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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4231 CERRO DE LA CABAÑA, S.L.

En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración en su reunión de
fecha 18 de febrero de 2009, se convoca Junta general extraordinaria de "Cerro de
la Cabaña, Sociedad Limitada" para el próximo día 17 de marzo de 2010, a las
once horas, en la Notaria de don Ignacio Sáenz de Santamaría y Vierna (quien
estará presente en la reunión a los efectos de levantar al correspondiente acta),
sita en la calle Serrano, número 41, primera planta, de esta capital, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Cese  de  la  totalidad  de  los  miembros  del  actual  Consejo  de
Administración  de  la  sociedad.

Segundo.- Propuesta a la Junta de levantar o no la prohibición de competencia
de los Administradores a los efectos establecidos en el artículo 65.º de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Tercero.- Elección de nuevos Administradores para integrar dicho Consejo de
Administración de la sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.-  Apoderamientos  para  inscripción,  en  su  caso,  de  los  anteriores
acuerdos.

Madrid, 19 de febrero de 2010.- El Secretario del Consejo, José Luis Sanz Cid.
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